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Señor 
JUEZ 26 MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADA: CLAUDIA RAMONA ACOSTA VELASQUEZ 

RADICACIÓN: 11001400302620220134700 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN  DEMANDA EJECUTIVA. 

  

CLAUDIA RAMONA ACOSTA VELASQUEZ, mujer, mayor de edad, 
identificada con la C.C.No.32.878.454 de Barranquilla, y con la Tarjeta Profesional 
Nº167120 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en causa 
propia,  estando dentro del término legal para ello, me permito dar contestación a 
la demanda ejecutiva de la referencia y de en forma independiente proponer 
Excepciones de Mérito, en los siguientes términos: 

  

I.- EN RELACIÓN A LOS HECHOS, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

  

  

1.- En  cuanto al Pagaré: 2947471400 

  

-. En cuanto al Hecho 1.1.-: No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

 
 



 

 

-. En cuanto al Hecho 1.2.-: Es parcialmente cierto. Si realicé un mutuo comercial 
con intereses más no exacta en cuanto al valor que pretende en el Hecho 1.1. de 
$113.530.061,oo relacionada con el  pagaré 2947471400 que no figura 
firmado por mí.    

  

-. En cuanto al Hecho 1.3.- : No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.4.-: No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.5.-: Si es cierto que el pagaré 2947471400 aportado 
con la demanda ejecutiva de la referencia aparece con fecha de vencimiento de 2 
de diciembre de 2002, pero reitero que no está firmado por mi persona. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.6.-: No es cierto. En el citado pagaré 2947471400 
aportado con la demanda ejecutiva de la referencia no aparece manifestación 
firmada de mi parte de declaración y aceptación de la obligación que se pretende 
con la demanda sub-lite; y en consecuencia no podía ser el crédito acelerado dada 
la ausencia de la firma mía en este pagaré. Ya que por otra parte no estoy en 
mora con obligaciones con el BANCO COOMEVA S.A. 

  

  

-.  En cuanto al Hecho 1.7.-: No es cierto. El BANCO COOMEVA S.A. tendrá que 
probar que he dejado de pagar obligaciones del pagaré (2947471400), pues 
como ya he dicho este pagaré no fue firmado por mi persona, no siendo deudora 
de tal título obligación. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.8.-: No es cierto. El BANCO COOMEVA S.A. a través de 
la señora DEISSY MACA GONZÁLEZ, abogada de esta entidad financiera, me 
llamó para que firmara otros pagarés y refinanciar las obligaciones, a cambio de 
esto se retiraba la demanda de la referencia, y por ende retirar los pagaré que se 
hayan firmado en esta demanda.  

  



 

 

-.  En cuanto al Hecho 1.9.-: No es cierto. Con relación de este pagaré 
2947471400 aportado con la demanda ejecutiva no se adeuda ni capital ni 
intereses. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.10.-: No es cierto. No. es cierto. El citado pagaré 
2947471400 aportado con la demanda ejecutiva al no estar firmado por mi 
persona no es una obligación  clara, expresa y exigible, y en estas condiciones no 
presta mérito ejecutivo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.11.-: No me consta, deberá probarlo. 

  

  

2.- En cuanto al Pagaré: 00000511583 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.1.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.2.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.3.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.4.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.5.-: Si es cierto 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.6.-:  Es parcialmente cierto. No corresponde la 
aceleración del crédito, pues las obligaciones por Tarjeta Visa  y el cupo 
activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La tarjeta Master 
133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente cancelada. Igualmente 
el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está completamente 
pagado. 

  



 

 

-.  En cuanto al Hecho 2.7.-:  No es  cierto. Pues las obligaciones por Tarjeta 
Visa  y el cupo activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La 
tarjeta Master 133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente 
cancelada. Igualmente el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está 
completamente pagado. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.8.-: No  es cierto.  . Pues las obligaciones por Tarjeta 
Visa  y el cupo activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La 
tarjeta Master 133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente 
cancelada. Igualmente el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está 
completamente pagado. No existe mora en el capital ni en los  intereses. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.9.-:  No  es cierto.  No adeudo ni capital ni intereses en 
relación al pagaré  00000511583 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.10.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.11.-:  No me consta. 

  

  

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: Me opongo totalmente a las 
pretensiones relacionadas con el 2947471400 presentadas por el 
BANCO COOMEVA S.A. 

  

III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: Me opongo totalmente a las 
pretensiones relacionadas con el : 00000511583:  presentadas por el 
BANCO COOMEVA S.A. 

  

  

  
IV.- EXCEPCIONES DE MÉRITO:   

  
  
a.-  PAGO PARCIAL DE  OBLIGACIONES: 
  



 

 

He realizado pagos a obligaciones al Banco COOMEVA S.A. a través de 
consignaciones realizadas que no corresponden con la obligación demandada a 
través del título valor que sirve en el proceso de la referencia de recaudo ejecutivo. 
Con la demandada de  BANCO COOMEVA S.A.  no demuestra los pagos parciales 
realizados y los valores totales recibidos por esta entidad financiera. 

  

  
b.- En cuanto a la Excepción de COBRO DE LO DEBIDO:   
  
La demandante BANCO COOMEVA S.A. presenta la demanda ejecutiva de la 
referencia con un pagaré 2947471400 no firmado por mi persona, no siendo 
entonces una obligación clara , expresa y exigible.  
  

V.- DERECHO: 
  
Invoco como fundamento de derecho 422, 424, 442 del Código General del 
Proceso. 
  

VI.- PRUEBAS: 
Anexo recibo de pago de la tarjeta Materca  3533 que se pago total  con 
fecha  08/8/2023  la suma de $1.086.900 quedando totalmente saldada  y el 
sobregiro que se pago hace mucho tiempo  de fecha 21/03/2023, y recibo de 
pago  de fecha  9/6/2023 de que se venido pagando, y pago de lo atrasado a la 
fecha de la contestación de la demanda 08/8/2023 atrasado en tarjeta visa la 
suma $ 412.000. y del cupo activo 115.101  y $15.885.00 estado al día a la fecha 
al día de la contestación de la demanda. 
  

  
  
  
  
  

VI.- NOTIFICACIONES:  
  

  
La SUSCRITA recibe notificaciones  ubicada en al correo electrónico 
claudiaacosta041@gmail.com. Abonado 3045523560  
  
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________ 
CLAUDIA ACOSTA VELASQUEZ 
C.C. No. 32.878.454 
T.P No. 167120 C.S de la Judicatura. 
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Señor 
JUEZ 26 MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOOMEVA S.A. 

DEMANDADA: CLAUDIA RAMONA ACOSTA VELASQUEZ 

RADICACIÓN: 11001400302620220134700 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN  DEMANDA EJECUTIVA. 

  

CLAUDIA RAMONA ACOSTA VELASQUEZ, mujer, mayor de edad, 
identificada con la C.C.No.32.878.454 de Barranquilla, y con la Tarjeta Profesional 
Nº167120 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en causa 
propia,  estando dentro del término legal para ello, me permito dar contestación a 
la demanda ejecutiva de la referencia y de en forma independiente proponer 
Excepciones de Mérito, en los siguientes términos: 

  

I.- EN RELACIÓN A LOS HECHOS, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

  

  

1.- En  cuanto al Pagaré: 2947471400 

  

-. En cuanto al Hecho 1.1.-: No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

 
 



 

 

-. En cuanto al Hecho 1.2.-: Es parcialmente cierto. Si realicé un mutuo comercial 
con intereses más no exacta en cuanto al valor que pretende en el Hecho 1.1. de 
$113.530.061,oo relacionada con el  pagaré 2947471400 que no figura 
firmado por mí.    

  

-. En cuanto al Hecho 1.3.- : No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.4.-: No es Cierto. El pagaré 2947471400   y aportado 
con la demanda de la referencia, no ha sido firmado por mi persona, no siendo 
exacto que la obligación adeudada sea por valor de $113.530.061,oo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.5.-: Si es cierto que el pagaré 2947471400 aportado 
con la demanda ejecutiva de la referencia aparece con fecha de vencimiento de 2 
de diciembre de 2002, pero reitero que no está firmado por mi persona. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.6.-: No es cierto. En el citado pagaré 2947471400 
aportado con la demanda ejecutiva de la referencia no aparece manifestación 
firmada de mi parte de declaración y aceptación de la obligación que se pretende 
con la demanda sub-lite; y en consecuencia no podía ser el crédito acelerado dada 
la ausencia de la firma mía en este pagaré. Ya que por otra parte no estoy en 
mora con obligaciones con el BANCO COOMEVA S.A. 

  

  

-.  En cuanto al Hecho 1.7.-: No es cierto. El BANCO COOMEVA S.A. tendrá que 
probar que he dejado de pagar obligaciones del pagaré (2947471400), pues 
como ya he dicho este pagaré no fue firmado por mi persona, no siendo deudora 
de tal título obligación. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.8.-: No es cierto. El BANCO COOMEVA S.A. a través de 
la señora DEISSY MACA GONZÁLEZ, abogada de esta entidad financiera, me 
llamó para que firmara otros pagarés y refinanciar las obligaciones, a cambio de 
esto se retiraba la demanda de la referencia, y por ende retirar los pagaré que se 
hayan firmado en esta demanda.  

  



 

 

-.  En cuanto al Hecho 1.9.-: No es cierto. Con relación de este pagaré 
2947471400 aportado con la demanda ejecutiva no se adeuda ni capital ni 
intereses. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.10.-: No es cierto. No. es cierto. El citado pagaré 
2947471400 aportado con la demanda ejecutiva al no estar firmado por mi 
persona no es una obligación  clara, expresa y exigible, y en estas condiciones no 
presta mérito ejecutivo. 

  

-.  En cuanto al Hecho 1.11.-: No me consta, deberá probarlo. 

  

  

2.- En cuanto al Pagaré: 00000511583 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.1.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.2.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.3.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.4.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.5.-: Si es cierto 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.6.-:  Es parcialmente cierto. No corresponde la 
aceleración del crédito, pues las obligaciones por Tarjeta Visa  y el cupo 
activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La tarjeta Master 
133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente cancelada. Igualmente 
el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está completamente 
pagado. 

  



 

 

-.  En cuanto al Hecho 2.7.-:  No es  cierto. Pues las obligaciones por Tarjeta 
Visa  y el cupo activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La 
tarjeta Master 133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente 
cancelada. Igualmente el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está 
completamente pagado. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.8.-: No  es cierto.  . Pues las obligaciones por Tarjeta 
Visa  y el cupo activo están al día a la fecha de contestación de la demanda.. La 
tarjeta Master 133533 por valor de $1.897.030,oo está completamente 
cancelada. Igualmente el sobregiro 29522389500 por valor $466.811,oo  está 
completamente pagado. No existe mora en el capital ni en los  intereses. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.9.-:  No  es cierto.  No adeudo ni capital ni intereses en 
relación al pagaré  00000511583 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.10.-: Si es cierto. 

  

-.  En cuanto al Hecho 2.11.-:  No me consta. 

  

  

II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: Me opongo totalmente a las 
pretensiones relacionadas con el 2947471400 presentadas por el 
BANCO COOMEVA S.A. 

  

III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: Me opongo totalmente a las 
pretensiones relacionadas con el : 00000511583:  presentadas por el 
BANCO COOMEVA S.A. 

  

  

  
IV.- EXCEPCIONES DE MÉRITO:   

  
  
a.-  PAGO PARCIAL DE  OBLIGACIONES: 
  



 

 

He realizado pagos a obligaciones al Banco COOMEVA S.A. a través de 
consignaciones realizadas que no corresponden con la obligación demandada a 
través del título valor que sirve en el proceso de la referencia de recaudo ejecutivo. 
Con la demandada de  BANCO COOMEVA S.A.  no demuestra los pagos parciales 
realizados y los valores totales recibidos por esta entidad financiera. 

  

  
b.- En cuanto a la Excepción de COBRO DE LO DEBIDO:   
  
La demandante BANCO COOMEVA S.A. presenta la demanda ejecutiva de la 
referencia con un pagaré 2947471400 no firmado por mi persona, no siendo 
entonces una obligación clara , expresa y exigible.  
  

V.- DERECHO: 
  
Invoco como fundamento de derecho 422, 424, 442 del Código General del 
Proceso. 
  

VI.- PRUEBAS: 
Anexo recibo de pago de la tarjeta Materca  3533 que se pago total  con 
fecha  08/8/2023  la suma de $1.086.900 quedando totalmente saldada  y el 
sobregiro que se pago hace mucho tiempo  de fecha 21/03/2023, y recibo de 
pago  de fecha  9/6/2023 de que se venido pagando, y pago de lo atrasado a la 
fecha de la contestación de la demanda 08/8/2023 atrasado en tarjeta visa la 
suma $ 412.000. y del cupo activo 115.101  y $15.885.00 estado al día a la fecha 
al día de la contestación de la demanda. 
  

  
  
  
  
  

VI.- NOTIFICACIONES:  
  

  
La SUSCRITA recibe notificaciones  ubicada en al correo electrónico 
claudiaacosta041@gmail.com. Abonado 3045523560  
  
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________ 
CLAUDIA ACOSTA VELASQUEZ 
C.C. No. 32.878.454 
T.P No. 167120 C.S de la Judicatura. 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


